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CONCEPCIÓN, 27 de Sept¡embre de 2017 -

comuna, el dia 17 de octubre de 2417 a las 19:00 horas, en la Sala F 1-
Facu tad de farmacia de La Un vers dad de Concepción de esta comuna

2.- Dispónese que e citado func onario deberá cumplir con las funcio
de Fe que le impo¡e el articulo 548 del Código Civ

ANÓTESE, COIt¡UNíOUESE RCHIVESE,

RA

No841/ VISTOS: la solcitud de designación de un funcionario mLrnicipat
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución del

"Capítulo Regional Estudiantll Quimica y Fa.macia', teniendo presente, lo seña ado en
el artículo 548 y sigu entes del Código Civilt y, en uso de las atribuciones que me
confieren los articulos 12, 56 inciso prmero y 63 leka i) de la Ley N. 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

Desí9nese a la señorita CLAUOIA LANDAETA VERA, funcionario dependiente de
la Secretaria Municipal. para que actúe en calldad de lvinistro de Fe para la
constitución de 'Capítulo RegionalEstudiantilQuimica y Farmacia B¡o Bio", de esta
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Señor Claud a Landaeta Vera
ln sado

hivo
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